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RESOLUCION N° 

.- FACULTAD DE LENG///doba,.1i Die 201 ·0 
VISTO: 

Las presentes actuaciones por las que se solicita la contratación del 
Sr/a. PENA, CARLA NOELlA - Legajo 49886 D.N.!.: 30624938 a fin de 
realizar tareas de apoyo Administrativo, 

y CONSIDERANDO: 

Que el mismo ha cumplimentado con lo establecido por la 
Ordenanza del H. Consejo Superior N° 05/12, 

Que el Área Económico Financiera de esta Facultad ha 
elevado el informe de factibilidad presupuestaria, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Aprobar el contrato No Docente de Retribución Única de que se trata, 
a celebrar con el/la Sr/a. PENA, CARLA NOELlA - Legajo 49886 D.N.!.: 
30624938 el cual tendrá vigencia desde el 01 de enero de 2014 hasta el 30 de 
junio de 2014, erogando la suma mensual bruta de $5144 (son pesos cinco mil 
ciento cuarenta y cuatro). 

El presente gasto será atendido con recursos propios de 
esta Facultad sin afectar el presupuesto universitario. 

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.-
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de los 

Leg49886 

Contrato No Docente de Retribución Única (con relación público) 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el/la. Dra. 
Miriam Carballo, en carácter de Facultad de autorización 
y delegación Ordenanza 05 de fecha 22105/20 en adelante la 
"UNIVERSIDAD" lUla parte y por la otra, el Sr./Sra PENA, NOELIA 
D.N.I. 30624938, en adelante el "CONTRATADO", domiciliado 
MONTEVIDEDO "P", en la Córdoba, se 
siguiente contrato se regirá por las 

PRIMERA: La 
para que preste 

acepta, 

tareas de apoyo Administrativo, con SEGUNDA: CONTRATADO 
lUla carga horaria 

01 
40 horas semanales a Sábados. El contrato 

enero de 2014 al 30 jlUlio de 2014 y caducará de pleno 
indicada sin necesidad de notificación no pudiendo 

interpretarse que la prolongación eventual en la 
prórroga o renovaClOn presente. Sin 
derecho de rescindir anticipadamente el COIltrcltO, u,"",""'U.H...... suscribió 
el mismo, con el de notificar con corridos 
de antelación. Tal a indemnización alglUla. 

percibirá como remlUleración por el mes de 
pesos $5144 (son cinco mil ciento cuarenta y 

cuatro) y tendrá "',",",",U,",lHV". La remlUleración sujeta a las de la 
Régimen de Equilibrio Fiscal N° normas y 

reglamentarias . 

..;;:;:;..;::;.;:.::::::== Salvo en lo pactado, la presente de empleo se por las 
normas convencionales CCT-366/06 aplicables personal de lUliversidades 
nacaOIlale:s, y por las normas que de se Asimismo será aplicación 
la '~¡;.,'~'~'~'~'" vigente en seguridad social y previsional. 

Las partes constancia que 
en razón de fondos con que se 

prC)Ce(len del subsidio que el Estado Nacional 
llllÍversídades nacionales (artículo 58 de la Ley 
l"-''"'uU\,La..... lvu no está más allá del período 

Las del contrato 

contratación no 

el funcionamiento 
1), sino de fondos 

cual se efectúa la 1'.........""'71T ... 

fondos provenientes de Fuente (Dep. 16). 
J::',filcoruranQiDSe 

"U~'IJ"-',U"'J,UV o directamente 

esta supeditada a la los recursos con 
la misma, CONTRATADO se a que este contrato pueda ser 

sin derecho a indemnización de ninglUla >"Y'V'''', 

falta de esos económicos en forma o parcial por C1lsporlen;e 
uso otros fines, o por cualquier otra causa que la autoridad que U''''IJY';'V 

contratación. 
CONTRATADO, su tareas 

"información confidencial" 
""",,",u,,..,u valor para ésta, se 

sus obligaciones como 
.... ~,,,..~'......, confianza y 

a la 

contrata, que 
la presente 

Universidad también se 

en 
de Dependencia que 

a respetar y 
su relación con 

respecto a toda "información confidencial" 

Durante su relación contractual con la Universidad, y luego de extinguida 
CONTRATADO se compromete a no utilizar, 

'" ,ni ya sea directa como indirectamente, todo 
-\. 



invocar un derecho 

actividad pública o privada que haya ejercido o 

confidencial" a la hubiera tenido acceso u obtenido en razón por sí o a través de 
terceras personas afectadas al servicio, con motivo de ejecución de sus 
emanadas del presente contrato, que lo su cometido o LA 
l1NIVERSIDAD lo hubiera autorizado expresamente para hacerlo. 
Cualquier incumplimiento o inobservancia a esta Cláusula, implica en especial la 
violación a las previstas en el artículo 1 , apartados b), e) del CCT
366/06. Asimismo declara conocer el artículo 1 (deberes), apartados a), b), d), f) Yg) 
del mismo Convenio.

supuesto que el CONTRATADO, quebrante esta cláusula, será pasible de 
acciones administrativas, civiles y a las que tuviera derecho la 
UNIVERSIDAD, cual podrá solicitarle a aquel hacer y/o no 
necesarias para reparar su incumplimiento. 
El CONTRATADO declara conocer la Ley 24766. 
Se por 
cualquier forma, incluyendo no o 
emitida por vía electrónica, datos, planos, fotografias, dibujos, procesos, patentes, 
especificaciones, muestra un producto, protocolos, fórmulas, composiciones, 
información técnica, conocimientos técnicos, desarrollo o fabricación técnicas, 

'U.UJLV'-', informes de consultores, secretos fabricación, proformas y otra 
información fmanciera y comercial, modelos y programas de computadoras, contratos, 
configuraciones y diseños de planta, datos sobre funcionamiento de la Dependencia 
contratante y la u otro tipo información, material o documentación 

o naturaleza y en de sus con el contexto de 
este contrato y que incluya cálculo, conclusión, resumen, base de datos en 
computadora, modelado por computadora u otro material derivado o producido total o 
parcialmente a partir la Información Confidencial. 

CONTRATADO declara conocer que su relación con la 
UNIVERSIDAD en fecha prevista en la Cláusula SEGUNDA y se 

a estabilidad que no tiene momento de 
adquiere en virtud del mismo o sus eventuales renovaciones. 

CONTRATADO pondrá en conocimiento toda ocupación empleo o 
aún encontrándose en goce 

licencia de cualquier tipo, con el Nacional, los Provinciales, Municipales, 
Organismos descentralizados y/u Organismos internacionales, como también los 
beneficios previsionales que perciba. declaración se hará con los alcances 
declaración jurada. De resultar falsa esta declaración o si tales actividades resultan 
incompatibles a juicio de la UNIVERSIDAD, podrá rescindir el presente contrato, 
sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor contratado, 
reservándose el derecho de legalmente, si tal violación surgIr un 

o pelJUlCIO. 
NOVENA: cualquier diferendo derivado del contrato las partes se someten 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de Córdoba y fijan los 
.,.f',.........."','-' domicilios especiales: a) La l1niversidad en calle Av. Haya La sIno, 
Pabellón P., de la Ciudad de Ciudad de Córdoba y b) 
Contratado en MONTEVIDEDO 64 

prueba de conformidad se firman tantos 
-l,Ciudad de Córdoba, a los 12 días 

como partes pre:sel1te, en 
diciembre de 

.r


